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505a. SESIÓN 
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York, 

el jueves 28 de septiembre de 1950, a las 15 horas 

Presidente: Sir Gladwyn JEDB (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte). 

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Cuba, China, Ecuador, 
Egipto, Estados Unidos de América, Francia,"India, Noruega, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

1. Orden del día provisional (S/Agenda 505) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cargo de invasión armada de Taiwán (Formosa) : 

a) Cablegrama, de fecha 24 de agosto de 1950, di
rigido al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores del Go
bierno Popular Central de la República Popular 
de China {S/1715); 

b) Carta, de fecha 25 de agosto de 1950, dirigida 
al Secretario General por el representante de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Uni
das, relativa a Formosa (S/1716). 

3. Cargo de agresión contra la República de Corea. 

2. Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

3. Cargo de invasión armada de Taiwán (Formosa) 
(continuación) 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tal vez conven
dría que hiciese una declaración preliminar acerca de 
una cuestión de procedimiento. 

Al parecer, en la sesión de ayer [504a. .sesión] los re
presentantes no estaban muy seguros de que fuese más 
oportuno examinar en primer término el proyecto de 
resolución presentado por la delegación • del Ecuador [ 5 / 
1817/Rev.l] al que se adhirió el representante de China, 
o bien dar precedencia a la moción que sobre la misma 
cuestión ha vuelto a presentar el representante de la URSS 
[S/1732]. Después de consultar el reglamento, creo que 
sería preferible ocuparnos primero de la propuesta del 
Ecuador, en vista de que el artículo 33 de dicho regla
mento dispone lo siguiente: "Tendrán precedencia, en 
el orden que a continuación se indica, sobre todas las 
mociones principales y proyectos de resolución relativos 
a la cuestión que se esté discutiendo, las mociones en
caminadas: 

"5 . A aplazar el debate, sobre una cuestión, hasta una 
fecha determinada, o sine die;" 

La propuesta del Ecuador prevé en forma precisa el 
aplazamiento del debate sobre la cuestión de que se ocu
pa el Consejo hasta el primero de diciembre próximo. 
En consecuencia, creo que, aunque más no sea por esta 
razón, obraríamos de conformidad con el reglamento si 
examináramos y sometiéramos a votación en primer tér
mino dicha propuesta del Ecuador. 

¿Están de acuerdo los miembros del Consejo en que 
se siga este procedimiento? 

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): No opon
go ninguna objeción al procedimiento que acaba de in
dicar el Presidente, pero creo haberle oído decir en 
sus breves declaraciones que me adhería a la propues
ta del Ecuador. Sería más exacto decir que apoyo ca
lurosamente dicha propuesta. 

El PRESIDENTE * (traducido del inglés): Tiene razón el 
representante de China y le pido disculpas. Creo que 
el representante de China retiró su propia propuesta en 
favor del párrafo a) de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución del Ecuador. Estamos de acuerdo al res
pecto. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
Me referiré luego a las observaciones formuladas por el 
Presidente con relación al orden en que se someterán a 
votación las diferentes propuestas. Por el momento, qui
siera hacer algunas observaciones con respecto al fon
do del proyecto de resolución presentado por la dele
gación del Ecuador. 

La delegación de la URSS no ve ningún motivo para 
que se aplace por un largo plazo el examen de la cues
tión que el Consejo de Seguridad estudia actualmente, 
a saber, la invasión armada de Taityán; sabemos que la 
cuestión ha sido planteada por el Gobierno de la Repú
blica Popular de China y que la situación creada puede 
suscitar entre las naciones desacuerdos y complicaciones, 
cuya prolongación puede llegar a amenazar el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. 

En virtud de la Carta, y principalmente de su Artícu
lo 24, el Consejo de Seguridad, órgano principal de las 
Naciones Unidas al que se ha conferido la responsabili
dad primordial de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales, tiene el deber de adoptar las medidas in
mediatas y eficaces que requiere una situación de esa 
índole. En caso contrario, el Consejo no cumpliría las 
obligaciones que «e. derivan de dicha responsabilidad y 
de ese modo violaría la Carta. 

En virtud del Artículo 34, el Consejo, de Seguridad 
podrá investigar toda controversia o toda situación su-
ceptible de conducir a fricción internacional o dar ori
gen a una controversia, a fin de determinar si la pro
longación de tal controversia o situación puede poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Por tanto, según el espíritu de la Carta, 
el Consejo de Seguridad debe adoptar medidas inmedia
tas para investigar toda controversia o toda situación 
de esa naturaleza. No tiene derecho a demorar o aplazar 
el examen de una cuestión de ese carácter, puesto que, 
si encara de ese modo el cumplimiento de las obligaciones 
propias que le han sido confiadas, actuaría en forma 



contraria a la Carta. Una actitud semejante no sólo no 
favorecería, el mantenimiento y afianzamiento de la paz y 
seguridad internacionales, sino que, por el contrario, pro
vocaría un agravamiento de la situación internacional. 

El representante del Ecuador reconoce, en el preám
bulo de su proyecto de resolución, que el Consejo de 
Seguridad tiene, como acabo de declarar, el deber de 
investigar toda situación susceptible de conducir a fric
ción internacional o dar origen a una controversia. No 
obstante, en la parte dispositiva de dicho texto propone 
que se aplace para una fecha ulterior el.examen de la 
situación que tuvo como origen la ocupación de la isla 
de Taiwán por las fuerzas armadas de los Estados 
Unidos. 

Basta cotejar el preámbulo con la parte dispositiva 
para darse cuenta de que hay discrepancia entre el co
mienzo y el fin de este proyecto de resolución. 

Asimismo, el hecho de que el problema de la agresión 
de los Estados"' Unidos contra China se haya incluido 
en el orden del día de la Asamblea General no puede 
tener ninguna repercusión en el examen de esta cuestión 
por el Consejo de Seguridad. En la declaración que 
formuló en la sesión de ayer del Consejo de Seguridad 
la delegación de la URSS expuso con detalle su punto 
de vista sobre este asunto y no me propongo repetir lo 
que ya he dicho. Me limitaré a señalar que el hecho 
de que la Asamblea General examine la cuestión de la 
agresión de los Estados Unidos contra China, no puede 
ni debe afectar de ningún modo el examen por el Con
sejo de Seguridad del aspecto relativo a la invasión ar
mada de la isla de Taiwán. Más aun, en interés de la 
paz y la seguridad internacionales, es conveniente e 
importante que el Consejo de Seguridad examine esta 
cuestión antes de que la Asamblea General estudie el 
problema de la agresión de los Estados Unidos contra 
China. 

La delegación de la URSS toma nota de la declara
ción del representante del Ecuador por la que se afirma 
que el Consejo debe tener absoluta libertad para invi
tar a las partes en litigio, y apoya dicha declaración. 
Sin embargo, no puede aceptar la opinión de que no ha 
quedado claramente establecido si existe una controver
sia respecto de Taiwán y si se ha cometido una agresión 
contra China. 

Del examen objetivo de la cuestión se desprende que 
el Gobierno de los Estados Unidos ha cometido un acto 
de agresión —que consiste en la invasión de la isla de 
Taiwán por las . fuerzas armadas de los Estados 
Unidos— siendo Taiwán una parte inalienable del 
territorio de la China, como ha quedado reconocido 
en el Acuerdo de El Cairo del 1» de diciembre de .1943 
entre tres grandes Potencias: los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido y la China; la acción de los 
Estados Unidos constituye, por tanto, una intervención 
en las cuestiones internas de China. 

En cumplimiento de las órdenes dadas el 27 de ju
nio por el Sr. Truman, las fuerzas armadas de los Es
tados Unidos patrullan el estrecho de Taiwán con in
tenciones manifiestamente hostiles hacia el Gobierno de 
la República Popular de China; las fuerzas aéreas de 
los Estados Unidos invadieron ilegalmente la isla chi
na de Taiwán y se establecieron allí. Según la definición 
de agresión que prevalece en las relaciones internacio
nales, y que la Comisión de la Sociedad de las Naciones 
encargada de las cuestiones de seguridad adoptó ini

cialmente en 1933, en caso de conflicto internacional, 
seré considerado como invasor, es decir como agresor, 
el Estado cuyas fuerzas armadas hayan invadido, aun 
sin declaración de guerra, el territorio de otro Estado o 
cuyas fuerzas terrestres, navales o aéreas fuesen desem
barcadas o se introdujesen en el territorio de otro Es
tado, sin autorización del gobierno de este último. Tal 
definición se aplica cabalmente a los actos cometidos por 
el Gobierno de los Estados Unidos contra la isla china 
de Taiwán. En consecuencia, el Gobierno de los Estados 
Unidos es la parte atacante, es decir, el agresor, y su 
acción contra la China constituye una agresión. 

Según esa misma definición, será considerado como 
'agresor todo Estado que establezca el bloqueo marítimo 
de las costas o de los puertos de' otro Estado. El Gobier
no de los Estados Unidos, impulsado por móviles de agre
sión, ha bloqueado las costas y los puertos de la isla 
china de Taiwán con sus fuerzas navales y, haciendo 
uso de sus fuerzas militares, niega al Gobierno legítimo 
de China y a sus fuerzas armadas el acceso a la isla de 
Taiwán. Esta acción del Gobierno de los Estados Uni
dos constituye una agresión y el Gobierno de los Estados 
Unidos es el agresor. 

Imaginemos tan sólo cuál sería la reacción del Go
bierno de los Estados Unidos si una Potencia extranjera 
ordenase a su flota que patrullase la zona que separa las 
islas de Hawaii, pertenecientes a los Estados Unidos, del 
territorio de los Estados Unidos, a fin de impedir a las 
fuerzas de ese país el acceso a Hawaii, y comprende
remos que. la acción del Gobierno de los Estados Unidos 
con respecto a la isla china de Taiwán constituye una 
patente agresión. 

Sin embargo, si el representante del Ecuador tiene 
dudas al respecto, evidentemente la mejor manera de di
siparlas es adoptar las medidas necesarias para que ê  
Consejo de Seguridad examine de inmediato esta cues
tión y oiga al representante de la República Popular de 
China. 

El representante del Ecuador nos ha dicho que el 
Consejo de Seguridad debería tener en cuenta la opinión 
de la población de la isla de Taiwán, que alcanza a 8 
millones de personas. Sin embargo, los debates que se 
celebran desde hace dos meses acerca de la cuestión de 
invitar a un representante de la Repúbliqa Popular de 
China para que asista a las sesiones del Consejo y par
ticipe en el examen de la cuestión de la invasión ar
mada de la isla de Taiwán demuestran que algunos re
presentantes, y entre ellos, en primer término, el re
presentante de los Estados Unidos, quieren ignorar la 
opinión y las reivindicaciones legítimas de 475 millones 
de personas que constituyen el pueblo chino y su único 
gobierno legítimo, el Gobierno Central Popular de la 
República Popular de China, que solicita .que se acepte 
a su representante en el Consejo de Seguridad, a fin 
de participar en el examen de esta cuestión. 

Esta actitud de algunos miembros del Consejo es 
no sólo equivocada e ilegal, sino que supone además 
una evidente discriminación contra el Gobierno y el 
pueblo de China. 

Tampoco puede aceptarse la tesis de que aún no se 
ha definido el status de Taiwán. Argumentos semejantes 
en nada se ajustan a la realidad. Se trata de una ver-



sión americana que conocemos muy bien, difundida con 
fines especiales y que está en contradicción con la si
tuación y la realidad de los hechos. El mundo entero 
tiene conocimiento de que, de conformidad con los acuer
dos internacionales firmados en El Cairo, luego en Póts
dam y que se reflejaron en el Acta de Capitulación del 
Japón, la isla de Taiwán, territorio que pertenece his
tóricamente a la China, fué devuelta en forma incon
dicional a ese país y constituye una parte inalienable del 
mismo. El status de Taiwán ha quedado definido en 
dichos acuerdos internacionales y no es necesario adop
tar al respecto nuevas decisiones internacionales. Por 
lo demás, el tratado de paz con el Japón no hará sino 
confirmar la restitución de Taiwán a China como un 
acto internacional ya realizado, que no puede ponerse en 
tela de juicio. 

Por las razones que acabo de exponer y en conformi
dad con la realidad de la situación, la función del Con
sejo de Seguridad y de la Organización de las Naciones 
Unidas no consiste en examinar la cuestión de Taiwán, 
ya que esta cuestión no admite discusión, y en virtud 
del Artículo 107 de la Carta no puede ser objeto de- es
tudio en el seno de las Naciones Unidas. En virtud de 
la Carta, el Consejo de Seguridad tiene, en cambio, la 
obligación de examinar la cuestión de la invasión arma
da de la isla de Taiwán por fuerzas armadas extranje
ras, es decir, la cuestión del acto de agresión cometido 
por los Estados Unidos contra China. 

El proyecto de resolución del representante del Ecua
dor contiene algunas propuestas aceptables, como las que 
reconocen que es indispensable que el representante de 
la República Popular de China asista a las sesiones del 
Consejo de Seguridad en las que se estudiará la co
municación del Gobierno de la República Popular de 
China relativa a la invasión armada de la isla de 
Taiwán. Sin embargo, este proyecto retarda inútil e in
justificadamente el estudio de dicha cuestión. 

Por todo esto, la delegación de la URSS insiste en 
que se someta a votación su proyecto de resolución en 
el que propone invitar sin demora a un representante 
de la República Popular de China que asista a las se
siones del Consejo de Seguridad, en el entendimiento de 
que dicho Consejo iniciará lo antes posible el examen 
de esta cuestión. 

La delegación de la URSS presentó su proyecto de 
resolución a fin de agosto [492a. sesión]; al no aceptar
lo el Consejo de Seguridad, lo volvió a presentar en tres 
oportunidades. Dicho proyecto no se ha sometido aún 
a votación. En la sesión de antes de ayer [503a. sesión] 
la delegación de la URSS propuso de nuevo el proyecto 
antes que se sometieran las otras propuestas. En con
secuencia, de conformidad con el artículo 32 del re
glamento, debe dársele precedencia y efectuar en pri
mer término la votación pertinente. 

La delegación de la URSS insiste en que se vote pri
mero sobre su propuesta. Dicha delegación podrá fi
jar su posición definitiva, tanto con respecto al proyecto 
de resolución presentado por el representante del Ecua
dor como a las enmienda? propuestas a ese texto, en 
función de los resultados de dicha votación. 

Por otra parte, algunas veces se solicita que se so
meta a votación en primer término un texto que se ha 
presentado después de los otros, fundándose en que di
cho documento excluye todas las propuestas anteriores. 

Sin embargo, en el caso actual esto no se aplica. En 
efecto, el proyecto de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y el proyecto del Ecuador reconocen que es 
indispensable invitar a un representante de la República 
Popular de China a que participe en las sesiones del 
Consejo de Seguridad cuando se examine la cuestión ins
cripta en el orden del día del Consejo; me refiero al 
problema de la invasión armada contra la isla de 
Taiwán. 

Ambos proyectos sólo difieren en cuanto al plazo que 
estipulan. La delegación de la URSS propone que se 
adopte esta decisión sin demora y recomienda al Con
sejo que inicie lo antes posible el examen de la cues
tión. La delegación del Ecuador propone al Consejo 
que difiera ese examen hasta el lp de diciembre. 

Por estas razones, la delegación de la URSS propo
ne que se someta a votación en primer término.su pro
yecto de resolución, puesto que su resultado le permi
tirá determinar su posición definitiva con respecto al 
proyecto de resolución del Ecuador y a las enmiendas 
propuestas a este último. 

Sr. BLANCO (Cuba): En mi declaración del otro día 
[503a. sesión], he señalado que, a juicio de la delega
ción de Cuba el momento no era oportuno para que el 
Consejo entrara a examinar el punto relativo al cargo 
de invasión armada contra Taiwán (Formosa), en vista 
de que dicho punto habrá de ser objeto de debates en 
la Asamblea General. Asimismo, expresé que sin duda 
alguna los debates de la Asamblea General habrán de 
arrojar luz sobre este asunto y facilitar su examen por 
el Consejo en una fecha ulterior. 

La delegación de Cuba desea dejar aclarado que no 
se trata, a su juicio, de retirar este tema del orden del 
día del Consejo, sino sencillamente de aplazar su exa
men, en vista de que será objeto de un debate en la Asam
blea. Tal procedimiento en nada afectaría ni vulneraría 
las atribuciones y facultades que en virtud de la Carta 
pertenecen al Consejo con respecto a las cuestiones re
lativas al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, y no creemos que al aplazar el examen de 
dicho tema el Consejo deje de cumplir sus obligaciones. 

Es cierto que el Consejo tiene la responsabilidad pri
mordial de mantener la paz y la seguridad internacio
nales; pero no es menos cierto que algunos de sus miem
bros —los permanentes— disponen en este órgano de 
un arma poderosísima para entorpecer y aun paralizar 
toda acción en ese sentido. 

En cuanto al caso de Formosa, y a su derivación in
mediata, de que se invite a un representante de Peiping 
para que asista al examen de esta cuestión en el Conse
jo, mi delegación entiende que lo primero que el Con
sejo debe decidir es si quiere o no aplazar el examen 
de este asunto. Si el Consejo decide no aplazarlo y, por 
consiguiente, entra a examinarla, entonces procede deci
dir respecto a la invitación al representante del régimen 
de Peiping. Si por el contrario, decidiera aplazar dicho 
examen mi delegación entiende que el debate sobre la 
cuestión de invitar al representante del régimen de 
Peiping debería igualmente diferirse. 

Por estas razones, la delegación de Cuba lamenta no 
poder compartir la opinión de la delegación del Ecua
dor y, por consiguiente, no puede aceptar el párrafo b) 
de la enmienda que dicha delegación ha propuesto y 
que figura en el documento S/1817/Rev. 1. 



Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (traducido 
del inglés) : Puesto que, al parecer se está por someter 
a votación las tres propuestas que examina el Consejo, 
desearía aclarar la posición de mi Gobierno con respec
to al orden en que deberá examinárselas y con respecto 
al fondo de las cuestiones respectivas. Las tres propues
tas a que me refiero son, por supuesto, la propuesta for
mulada por el representante de China en la 503a. se
sión, por la que se sugiere que el Consejo cese su exa
men sobre la cuestión, la propuesta en forma de enmien
da que ha presentado el representante de Ecuador, en
caminada a que se difiera el examen de la cuestión has
ta una fecha determinada y a que se extienda una invi
tación al representante del régimen de Peiping; y por 
último, la propuesta de la URSS de que el Consejo de 
Seguridad invite inmediatamente a representantes del ré
gimen de Peiping a que asistan a las sesiones del Con
sejo relativas al examen de la denuncia referente a For
mosa. 

Antes que nada permítaseme decir que, en mi opi
nión, el inciso 5) del artículo 33 a que ha hecho referen
cia el Presidente, exige que se vote sobre las dos pro
puestas encaminadas a diferir el examen de la cues
tión antes de votar sobre la propuesta relativa a la in
vitación a un representante del régimen de Peiping pa
ra que asista a las sesiones del Consejo. No sólo .porque 
así lo dispone este artículo, sino por motivos de orden ló
gico, a todas luces debemos decidir primero si hemos de 
aplazar el examen de la cuestión, antes de discutir el 
fondo del asunto. 

Pasaré a referirme a las cuestiones de fondo. Como 
dije en el Consejo de Seguridad hace dos días [503a. 
sesión], mi delegación votó a favor de que se incluyese 
en el orden del día del Consejo el tema "Cargo de in
vasión armada de Taiwán (Formosa)". Así se hizo, a 
pesar de que ese cargo era presentado por un Gobierno 
no reconocido por el de los Estados Unidos, a pesar de 
que ese cargo contiene absurdas falsedades, a pesar de 
que el representante de China, a quien mi Gobierno re
conoce como el único representante de ese país, negó 
la existencia de una invasión. A pesar de todos estos 
hechos, votamos a favor de la inclusión del tema 
en el programa porque desde un principio hemos acep
tado de buen grado que esos cargos fuesen objeto de 
un debate público y de una investigación inmediata. Es
timamos que esas acusaciones debían exponerse y juz
garse objetivamente en esta Organización internacional 
y nuestra posición al respecto no ha variado. 

Comprendemos que una vez que se ha presentado un 
cargo ante esta Organización y que nosotros hemos de
cidido tomar conocimiento de ese cargo, es necesario 
tratar el asunto y resolverlo de inmediato. No dudamos 
en absoluto del resultado de la discusión. El otro día 
[503a. sesión] me aventuré a formular algunas pregun
tas al representante de la Unión Soviética con relación 
a la intención de su Gobierno de solicitar que se inscri
biese la misma cuestión en los órdenes del día del Con
sejo de Seguridad y de la Asamblea General para que 
se examinase simultáneamente. Cuando formulé esa pre
gunta, dije que sería sumamente útil para la delegación 
de los Estados Unidos y creo que también para los res
tantes miembros del Consejo, conocer cuál es el propó
sito del Gobierno de la URSS al adoptar esa actitud. Si 
supiéramos cuál es la intención del Gobierno de la 
URSS estaríamos en mejores condiciones para decidir 

qué duplicación de esfuerzos, confusión o pérdida de 
tiempo implicaría un examen simultáneo del mismo 
tema en dos órganos de las Naciones Unidas. 

Lamento decir, y creo que no me equivoco al respec
to, que la única respuesta del representante de la Unión 
Soviética fué que me había equivocado de interlocutor 
al formular esta pregunta, puesto que debía haberme 
dirigido al representante de Peiping. Con todo el res
peto que me merece el representante de la URSS, creo 
que esa no es la respuesta adecuada. Precisamente la 
Unión Soviética solicitó que se incluyera esta cuestión 
en los órdenes del día de ambos órganos. Dudo mucho 
que el representante de la Unión Soviética haya queri
do insinuar que debemos .preguntar a los representan
tes del régimen de Peiping acerca de los propósitos del 
Gobierno de la Unión Soviética al solicitar la inclusión 
de la cuestión en ambos órdenes del día. Sea como fue
re, mi pregunta queda sin respuesta. 

Hemos examinado esta cuestión muy cuidadosamente 
y, a fin de que sea posible examinar en forma ordenada 
y rápida el cargo formulado, por temerario que sea, cre
emos que el Consejo de Seguridad debe examinar la 
cuestión al mismo tiempo que la Asamblea General, si 
así lo desea; la delegación de los Estados Unidos no • 
tiene nada que objetar a dicho procedimiento. 

Me propongo evitar, en la modida de lo posible, toda 
referencia al fondo de la cuestión, a pesar de que el re
presentante de la Unión Soviética haya hablado larga
mente sobre temas relativos al fondo del cargo de in
vasión. Me limitaré a declarar que si el Consejo decide 
proceder a examinar los méritos del caso mi delega
ción estará dispuesta a responder con entera franqueza 
a cualquier alegato, teniendo presente su veracidad. Só
lo por consideración hacia los otros miembros del Con
sejo me abstengo de hacerlo así hoy. Sin embargo, es
timo que debo presentar en nombre de mi Gobierno un 
desmentido categórico y a reservarme para una fecha ul
terior las razones que justifican ese desmentido. Creo 
que esas razones las conocen no sólo los miembros de 
este Consejo, sino toda persona, en cualquier parte que 
esté, que haya estudiado esta cuestión de manera ob
jetiva. 

Creemos, como lo ha declarado en una ocasión an
terior el representante de los Estados Unidos de Amé
rica, que hay una manera de considerar este cargo, y 
aun diría todo cargo de esta categoría que, hasta el mo
mento por lo menos, no ha sido propuesta por ninguno 
de los oradores que han hablado en el Consejo sobre 
esta cuestión. Me refiero a la posibilidad de crear un 
comité o comisión de este Consejo. Dicho comité o co
misión podrá ser de un carácter eminentemente repre
sentativo; creemos que sería un método eficaz, tal vez el 
más eficaz, para evaluar los cargos formulados, mante
niendo la dignidad de este órgano sobre el que, lamento 
decirlo, pesa la amenaza de que se lo convierta en un 
órgano de propaganda y en una tribuna para acusacio
nes que no son más que actos manifiestos de propa
ganda. 

Estimamos que cuando se formulan cargos de tal gra
vedad, por falsos y temerarios que sean, deben dese
charse o justificarse únicamente en función de los he
chos. Se recordará que en una * carta dirigida a este 
Consejo, de fecha 25 de agosto de 1950 [S/1716], el re
presentante de los Estados Unidos de América, Emba-



jador Austin, declaró: "Estaríamos dispuestos a acep
tar una investigación a fondo por las Naciones Unidas, 
aquí o sobre el terreno". Opinamos que un comité o co
misión sería el medio rápido, práctico, adecuado y ló
gico de establecer la veracidad de los hechos. Natural
mente tal comité o comisión tendría amplios poderes 
para efectuar investigaciones y oiría a todas las partes 
interesadas. 

Es muy posible que se haga una propuesta similar en 
la Asamblea General en relación con el examen de ese 
mismo tema de su programa. Tal vez —no sabemos na
da al respecto porque el representante de la Unión So
viética no nos aclara la situación— se trata de una su
gestión que la URSS tuvo en cuenta al solicitar que se 
incluyera la cuestión en el programa de la Asamblea Ge
neral; repito, no sabemos nada sobre ello. 

Sin embargo, al oponerse a que se invite ahora a un 
representante del régimen de la China -comunista, mi 
Gobierno no se propone negar una audiencia ni una 
oportunidad de presentar pruebas a la parte demandan
te por temerarios que sean sus cargos. No obstante, nos 
oponemos a que se oiga ahora en esta tribuna al repre
sentante del régimen de Peiping. Un debate sobre el 
fondo de la cuestión con la presencia del representante 
del régimen de la China comunista y sin que se haya 
comprobado la veracidad de los hechos conduciría, en 
nuestra opinión, a los resultados que ya he mencionado: 
es decir, a que se utilice —podría decir, en forma sub
versiva— el Consejo de Seguridad como una tribuna 
para fines de propaganda. 

Ayer, el representante de China señaló que represen
ta al Gobierno que, a pesar de lo que pudiera alegar 
cualquiera de los presentes, ejerce dominio de la isla que 
según se dice ha sido atacada. Después que se hayan 
comprobado los hechos —lo que no debe confundirse 
con los discursos que pronunciarán, o que muy bien po
drían pronunciar los representantes de quienes no dis
ponen de ningún medio de conocer los hechos, que no 
tienen acceso a las fuentes de información, por lo me
nos que nosotros sepamos— después que se hayan 
examinado las acusaciones y a la luz de los hechos y 
de las circunstancias imperantes en ese momento, se po
drá entonces proceder a examinar la cuestión de si, en 
virtud del artículo 39, el Consejo deberá oír al repre
sentante de Peiping antes de adoptar ninguna medida. 
Este sería, en nuestra opinión, el medio más sensato y 
eficaz de aplicar las disposiciones del artículo 39. Se 
ajusta perfectamente al procedimiento normal y con
cuerda con el hondo respeto que el Gobierno y el pue
blo de los Estados Unidos de América han tenido siem
pre por los principios de los procedimientos normales, 
cuando se trata de determinar los hechos y de adoptar 
decisiones. 

Sí en el caso actual el Consejo de Seguridad recurrie
se a un comité o a una comisión, no haría sino seguir 
el procedimiento habitual adoptado por la Asamblea Ge
neral al tratar casos semejantes. Normalmente, la Asam
blea General concede audiencias a las partes interesadas 
ante una de sus comisiones principales o a veces, ante 
una subcomisión de una comisión principal. 

En conclusión, deseo repetir que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, como parte contra la cual 
se ha formulado este cargo, acepta, como siempre lo ha 

hecho, que los cargos contra él se formulen tanto en el 
Consejo de Seguridad como en la • Asamblea General. 
Creemos que tales cargos deben presentarse cuanto an
tes, en uno de esos órganos o en ambos, según lo de
cidan los otros representantes. Por esta razón mi Gobier
no no apoyará la moción de aplazar indefinidamente 
el examen de la cuestión, como lo ha propuesto el re
presentante de China, o de aplazarla hasta una fecha 
determinada, como lo ha sugerido el representante del 
Ecuador en su propuesta de enmienda. Aceptaremos 
sin reserva la decisión de los otros representantes, y 
opinamos que nada debe oponerse a que el Consejo o 
la Asamblea General —o ambos órganos si así lo desean 
los otros miembros— examinen la cuestión y se pronun
cien sin demora. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que se 
acerca el momento en que el Consejo debe decidir la for
ma en que se habrá de votar sobre esta ¿uestión. El 
Consejo ha recibido tres proyectos de resolución. Él pri
mero, sometido por el representante de China, está en
caminado a que el Consejo de Seguridad deje de con
siderar este tema mientras lo examine la Asamblea Ge
neral. También han presentado sendos proyectos de 
resolución el Ecuador y la Unión Soviética; el texto ori
ginal del proyecto de este último país aparece en el ac
ta oficial de la 492a. sesión del Consejo, celebrada el 
29 de agosto de 1950. 

Creo que todos los miembros del Consejo pueden acep
tar el procedimiento siguiente: en virtud del reglamen
to cabe votar en primer lugar sobre la propuesta chi
na, porque se trata únicamente de una propuesta enca
minada a que cese el examen de este tema mientras lo 
esté examinando la Asamblea General. Con todo se plan
tea la cuestión de si después de esa votación el Consejo 
debe proceder en primer término a la votación del pro
yecto de resolución presentado por el Ecuador o del pro
yecto de resolución de la Unión Soviética. Como lo he 
señalado ya al comienzo de esta sesión, al parecer en 
virtud del inciso 5) del artículo 33 del reglamento ha
bría que votar en primer término sobre el proyecto de 
resolución del Ecuador. Sin embargo, la propuesta que 
hice al re'specto no es definitiva ni representa una deci
sión tomada en mi carácter de Presidente. 

Considero que esta cuestión es debatible porque el 
proyecto de resolución del Ecuador es, a la vez que una 
propuesta de que se difiera el examen de la cuestión, 
una propuesta de fondo que, en caso de adoptarse, cons
tituiría una decisión importante de carácter político: a 
saber, la decisión de invitar a un representante del Go
bierno Central Popular de la República Popular de Chi
na a que se siente a la mesa del Consejo cuando éste 
estudie dicha cuestión. Por tanto, opino que el Conse
jo debe decidir ante todo cuál de estos proyectos de re
solución .tendrá prioridad. Siempre que ningún repre
sentante desee hacer uso de la palabra con respecto a 
este asunto, propongo someterlo a votación. 

Deseo añadir dos cosas. Creo haber dicho ya que el 
párrafo b) del proyecto de resolución del Ecuador cons
tituye una importante decisión de fondo. Indudablemen
te es muy importante; sin embargo, usé la expresión 
"de fondo" en un sentido general más que técnico. Eh 
realidad, mi delegación considera que ese párrafo, aun 
cuando es muy importante, es una cuestión de procedi
miento. 



En segundo lugar, deseo señalar a la atención de los 
miembros del Consejo que el representante de la Unión 
Soviética ha declarado ya, según parece, que su voto so
bre el proyecto del Ecuador dependerá en gran medida 
de la suerte que corra su propio proyecto de resolución, 
si éste se somete a votación antes que el proyecto de re
solución del Ecuador. Teniendo en cuenta estas circuns
tancias, solicito de los miembros del Consejo que indi
quen, levantando las manos, si están de acuerdo en que 
se someta a votación el proyecto de resolución de la Unión 
Soviética antes que el proyecto de resolución del Ecuador. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
Opino que, de conformidad con el reglamento, lo lógi
co sería someter a votación inmediatamente la cuestión 
de si conviene que se vote en primer, término sobre los 
proyectos de resolución presentados en último término. 
El proyecto de resolución de la URSS, presentado en 
primer término, tiene prioridad en lo que respecta a la 
votación; ahora bien, se ha sometido una propuesta en
caminada a que se vote en primer término sobre los pro
yectos de resolución presentados después que el proyec
to de la URSS. 

Por ello, conviene resolver antes que nada si se de
be votar primeramente sobre el proyecto de resolución 
presentado en segundo término. Este procedimiento es
taría en perfecto acuerdo con el reglamento y con las 
prácticas seguidas por el Consejo. 

No cabe ninguna duda: el proyecto de resolución de 
la URSS, presentado rn primer Urmino, debe ser el pri
mero en someterse a votación. En vista de que se ha 
propuesto que se sometan a votación en primer término 
ios proyectos de resolución presentados después que el 
proyecto de la URSS, debemos pronunciarnos antes que 
nada sobre esta propuesta. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con todo res
peto no me parece que sea tan evidente, por las razo
nes que acabo de exponer, y que se relacionan con el 
artículo 33, que el proyecto de resolución de la URSS 
deba tener prioridad sobre el proyecto de resolución del 
Ecuador. Estimo que el caso se presta a dudas; creo 
que pueden invocarse razones valederas para que se dé 
prioridad a la propuesta de la Unión Soviética, pero 
que esas razones no bastan de por sí. 

Lo que, en mi opinión, es indiscutible, es que el pro
yecto de resolución de China debe examinarse en pri
mer término, de conformidad con el inciso 5) del ar
tículo 33, puesto que en él se propone únicamente que 
se aplace el examen de la cuestión que nos ocupa. Por 
tanto, siempre que no se presente ninguna nueva obje
ción, propongo —dando por sentado que los miembros 
del Consejo están de acuerdo en que debe votarse pri
mero sobre la propuesta de China— que se someta aho
ra a votación la propuesta conforme a la cual se ha de 
examinar el proyecto de resolución del Ecuador antes 
que el proyecto de resolución de la Unión Soviética. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Cuba, China, Ecuador, Estados Unidos 
de América. 

Votos en contra: Egipto, India, Noruega, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Abstenciones: Francia. 

Por 6 votos contra 4 y 1 abstención, queda rechazada 
la propuesta. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conforme a los 
resultados de la votación, el Consejo debe votar en primer 
término sobre la propuesta de China, luego sobre la de la 
Unión Soviética y por último sobre la de Ecuador. 

Puesto que no hay más oradores inscriptos para hacer 
uso de la palabra, antes de que se proceda a votación 
desearía formular, en mi calidad de representante del 
Reino Unido, una o dos preguntas al representante del 
Ecuador. ¿Estaría de acuerdo el representante del Ecua
dor en que se reemplazara la fecha " l 9 de diciembre" 
que figura en los párrafos a) y 6) de la parte dispositiva 
de su proyecto de resolución por la fecha "1° de noviem
bre"? En caso de que se aceptara esto, y aun cuando nos 
conste que indudablemente la Asamblea General puede, 
si así lo desea, examinar esta cuestión antes de esa fe
cha, ¿estaría de acuerdo en que el Consejo pudiese adop
tar una decisión de conformidad con su propuesta, aun 
si la Asamblea General no hubiese examinado la cues
tión antes del l 9 de noviembre? 

Sr. QUEVEDO (Ecuador): Quisiera saber en primer lu
gar si el Presidente estima que es oportuno que haga al
gunos comentarios sobre las observaciones hechas ayer 
en el Consejo acerca de mi proposición. Terminaré mis 
comentarios respondiendo al señor Presidente o, mejor 
dicho, haciéndole una pregunta a mi vez. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que sería 
sumamente conveniente que el representante del Ecuador 
explicase una vez más su proyecto de resolución antes de 
que se lo someta a votación. Espero que' en su declara
ción contestará a mis preguntas; yo, a mi vez, trataré 
de responder a las que él me haga. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador) : Solamente quiero comentar 
algunas observaciones que se hicieron acerca de nuestro 
proyecto de resolución. 

En primer lugar, lo que nosotros perseguimos con el 
párrafo a ) , es que se difiera el examen del asunto para 
dar tiempo a la comisión de la Asamblea que conoce de 
esta cuestión a que haga una investigación del caso. Por 
esta razón, no he encontrado ninguna forma mejor de 
expresar nuestro pensamiento y no he podido recoger la 
sugestión que nos hizo ayer el señor representante de 
Egipto en el Consejo. • No estamos tratando de insistir en 
que nuestro proyecto de resolución sea aprobado. Nues
tro proyecto de resolución se limita a consignar nuestros 
puntos de vista y la actitud que hemos mantenido cons
tantemente en el Consejo. No hay inconsistencia alguna 
en la posición que ha tomado el Ecuador en este Consejo. 
Cuando se pidió que se invitara a los representantes de 
Corea del Norte, nosotros manifestamos [487a. sesión] 
que hubiese habido lugar a oírlos si no estuvieran co
metiendo un acto actual de agresión contra las Naciones 
Unidas y contra otro Estado. Si, por ejemplo, el Gobier
no de Peiping estuviera cometiendo actualmente un acto 
de agresión contra las Naciones Unidas, o contra otro 
Estado, nosotros no habríamos podido proponer que se 
oyese a uno de sus representantes. Y si antes de la fecha 
fijada para el examen de la cuestión de Fofmosa en nues
tro proyecto de resolución cometiere un acto semejante, 



nosotros nos veríamos obligados a cambiar de actitud en 
vista de las nuevas circunstancias. No creemos que deba 
sentarse el precedente de que se oiga a quien está come
tiendo un acto de agresión y de violación de la ley inter
nacional,, antes de que cese en este ataque. 

Cuando el 29 de agosto [492a. sesión] se propuso que 
se invitara a un representante del Gobierno de Peiping, 
en relación con la denuncia de una supuesta invasión de 
la isla de Formosa, nosotros votamos en contra porque el 
proyecto estaba concebido en tales términos —se había 
citado el Artículo 32 de la Carta en el texto— que nues
tra aprobación podría haberse interpretado como indi
cio de que habíamos alterado nuestra posición respecto 
del reconocimiento del Gobierno nacionalista chino. 

Nuestra actitud ha sido, pues, perfectamente lógica y 
encontramos que no hay contradicción alguna entre los 
considerandos de nuestro proyecto de resolución y la parte 
dispositiva de la misma. 

El Presidente, en su calidad de representante del 
Reino Unido, dijo ayer que no podía apoyar nuestro 
proyecto de resolución, porque si bien convenía con la 
delegación del Ecuador en que debe oírse a un represen
tante del Gobierno de Peiping, no creía que el Consejo 
no pudiese discutir el mismo asunto simultáneamente con 
la Asamblea, es decir, que no compartía nuestra opinión 
de que el Consejo no puede discutir una cuestión mien
tras se la esté examinando en la Asamblea. En verdad, 
esa nunca ha sido nuestra opinión. Hemos señalado que 
nos parecía conveniente que el Consejo aprovechase la 
investigación de los mismos hechos que hiciese la Asam
blea. Estimamos que es absolutamente normal que los 
Estados que han reconocido al Gobierno de Peiping ten
gan un especial interés en que representantes.de dicho Go
bierno asistan a la discusión de este asunto y a las delibera
ciones en las Naciones Unidas relativas al problema de 
la representación de la China; a la inversa, puesto que 
no hemos reconocido al Gobierno de Peiping. y seguimos 
reconpciendo al Gobierno nacionalista, esperamos que 
aquellos otros Estados acepten que también es perfecta
mente legítimo que nuestro punto de vista sea diferente, 
ya que está íntimamente relacionado con dos problemas: 
el problema de la representación de la China y el proble
ma del status de Formosa. 

Quisiera señalar al representante de la Unión Soviética 
que no nos hemos pronunciado respecto del status de For
mosa; nos hemos limitado a reservar nuestia posición, 
desde el 29 de agosto. Hemos citado hechos controverti
dos que son del dominio público. No estoy exponiendo la 
política de mi Gobierno; mi Gobierno todavía nó ha 
tomado una posición. Tenemos muy presentes las dis
posiciones del Artículo 107 de la Carta y sus consecuen
cias, pero no nos hemos pronunciado sobre este tema. 

Decimos, pues, que conviene que el Consejo aproveche 
la investigación que sin duda se ha de hacer en alguna 
de las comisiones de la Asamblea, pero, en modo alguno, 
decimos que el asunto debe ser tratado por la Asamblea 
y no por el Consejo. La delegación del Ecuador, contra
riamente a lo que parece desprenderse de la observación 
hecha ayer por el representante del Reino Unido, nunca 
ha sostenido qué el órgano que debe entender en el asun
to sea la Asamblea y no el Consejo, y contrariamente a 
lo que ha dado a entender ayer el representante de Egip
to tampoco hemos propuesto que el Consejo renuncie a 

sus responsabilidades y a sus facultades. Tampoco hemos 
dado por' sentado que el Consejo no llegaría a conclusión 
alguna. Por el contrario, creemos que el Consejo debe 
llegar y que llegará a una conclusión, pero estimamos 
que el Consejo puede legalmente diferir el examen de 
ún asunto sin renunciar por ello a sus derechos y sin 
violar con ello la Carta. Hay muchos asuntos que están 
en el orden del día del Consejo desde hace mucho tiem
po y que, sin embargo, el Consejo no puede examinar en 
cada sesión. Si el mero hecho de aplazar el examen 
de una cuestión fuese una violación de ia Carta, o equi
valiera a dejar de cumplir las obligaciones propias del 
Consejo, se podría alegar que el párrafo 5 del artículo 
33 del reglamento, que ha citado hace un rato el Presi
dente, también es una violación de la Carta, porque ese 
párrafo autoriza a aplazar el examen de cualquier asun
to. 

Otro de los argumentos que se ha presentado o que 
podría presentarse es que la urgencia de la situación 
no permite que se aplace su discusión. Me permito po
ner en dudar la extremada urgencia de este asunto. La 
cuestión de Formosa está pendiente más o menos desde 
fines de junio. No hay motivo para que no siga pen
diente dos meses más mientras una comisión de la Asam
blea nos ayude a investigar los hechos pertinentes. Es 
decir, que estimamos que nuestra propuesta no acarrea
ría pérdida de tiempo. Recordemos que ya hemos dis
cutido durante un mes acerca de cuándo y cómo vamos 
a discutir el asunto y de cuál de las propuestas debe dis
cutirse en primer término, y de si se invita o no se in
vita a un representante del Gobierno de Peiping. Hon
radamente, con sencillez, de una manera tal vez defec
tuosa desde el punto de vista técnico pero con toda sin
ceridad, tratamos que el Consejo fije ahora una fecha 
para la discusión, que le permita aprovechar el estudio 
que hará paralelamente la Asamblea, y que al fijar la 
fecha para esa discusión se decida oír a un representan
te de Peiping. 

Cuando sugerimos que se oiga a un representante del 
Gobierno de Peiping, no tratando de que con ello se 
resuelva de un modo u otro el problema de la repre
sentación china. Mi Gobierno ya ha considerado este 
problema y ha tomado una posición; la Asamblea Ge
neral ha tomado una decisión con el objeto de resolver 
este problema en forma definitiva. Hemos planteado el 
problema en el Consejo, meramente como una cuestión, 
de principio: creemos que el Consejo debe estar dis
puesto a oír quejas y reclamos acerca de situaciones que 
puedan poner en peligro el mantenimiento de la paz. 

Tampoco significa ello que reconozcamos como un 
hecho la supuesta invasión de Formosa. sobre todo des
pués de la declaración del Gobierno chino por medio 
de su representante en este Consejo, quien nos ha ma
nifestado que no hay tal invasión. Pero creemos que el 
Consejo debe dejar claramente establecido el preceden
te de atender reclamaciones y de oír a los reclaman, 
tes. Esta posición será fácilmente comprendida por 
mis colegas; es obvia para un país como el mío, que 
no es representante permanente en el Consejo de Segu
ridad, que sólo estará en él de tarde en tarde; los go
biernos reconocidos por los demás Estados o los gobier
nos de facto deberían tener acceso al Consejo en forma 
temporaria y ser oídos en este Consejo cuando se pro
duzcan hechos que puedan afectarlos. 
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Ese es el único motivo que nos mueve a tomar, la po
sición que hemos asumido en este asunto. Además, co
mo no deseo en absoluto ocultar mi pensamiento, me 
permitiré decir que nos parece especialmente interesan
te que sepamos qué piensan nuestros mandantes, los 59 
Miembros de las Naciones Unidas, acerca de este pro
blema de la agresión a Formosa, y de Formosa, porque, 
de hecho, existe esta circunstancia especial: el número 
de los países miembros del Consejo que han reconocido 
el Gobierno de Peiping es casi igual al de. los países que 
siguen reconociendo al Gobierno nacionalista. En la 
Asamblea General, en cambio, la proporción es distinta. 
Si no me equivoco, hace pocos días se anunció que 43 
países siguen reconociendo al Gobierno nacionalista. 
¿Por qué, entonces, nosotros, los mandatarios, los apo
derados de las Naciones Unidas para mantener la paz, 
no hemos de esperar unas pocas semanas para ver qué 
es lo que piensan acerca de .este asunto nuestros man
dantes, los representantes de esos 59 países? Me pare
ce que es ésta una actitud que no puede ser violatoria 
de la Carta; que es justa y equitativa. 

¿Es el Consejo, según la Carta, responsable del man
tenimiento de la paz? Todos conocemos el Artículo 34 
y los demás que se refieren a esa responsabilidad del 
Consejo. 

¿Debe el Consejo tomar medidas inmediatas para re
solver la situación y evitar toda demora al respecto? 
Debe tomarlas inmediatamente, cuando eso sea posible 
y cuando la situación lo requiera; pero lo que yo sé 
es que el Consejo, especialmente durante el mes de agos
to, no pudo tomar tales medidas por circunstancias que 
todos conocemos. 

Ahora bien, creo que podemos esperar un poco, aun
que sólo fuera para conocer las opiniones que se mani
festarán en las comisiones que conocerán de este asun
to. He aquí, por qué consideramos que no hay contra
dicción entre el reconocimiento de la necesidad de que 
el Consejo sea un tribunal abierto a las reclamaciones, 
la necesidad de que el Consejo oiga a los reclamantes, 
y la conveniencia, no la necesidad, de que el Consejo 
aplace el examen de este asunto hasta que se conozca 
la opinión de la Asamblea. 

En cuanto a la pregunta que me hizo el Presidente 
en la sesión de ayer yo manifesté que si la mayoría 
del Consejo estimaba que el tiempo por mí calculado 
para que el Consejo pueda, más o menos, conocer la 
opinión de la comisión competente de la Asamblea o 
el resultado de su investigación era excesivo, estaba dis
puesto a reducir el plazo y señalé, específicamente, el 
15 de noviembre o el l 9 de noviembre. Creo que en 
una de mis intervenciones por un lapsus linguae dije 
el 15 de octubre, pero fué un error que corregí inme
diatamente, como puede confirmarlo la Secretaría. 

Como el Presidente conoce ahora nuestro propósito, 
que es dar tiempo suficiente a la jComísión de la Asam
blea para que proceda á la investigación pertinente de 
los hechos a fin de que podamos conocer la opinión de 
nuestros colegas de la Asamblea General, me permito 
preguntar al Presidente si, teniendo en cuenta el obje
to y el fundamento del plazo, propuesto por mí, que 
acabo de exponer, estima él, en vista de su experiencia 
en lo que atañe a los trabajos de las Naciones Unidas 
—creo que ha participado en ellos desde la fundación 

de la Organización— que el plazo de 30 días sería su
ficiente para que la Comisión Política iniciase al menos 
la investigación de este asunto. Si el Presidente con
sidera que es suficiente, aceptaré gustoso que se fije 
la fecha del l 9 de noviembre, si el Presidente cree que 
no es suficiente, entonces le rogaré que fije la fecha 
que le parezca aceptable. 

Con esto no estoy tratando de forzar al Consejo a que 
no se ocupe de este asunto mientras no esté terminada 
la discusión en la Asamblea. Lo único que pretendo es 
que estudiemos este asunto cuando conozcamos las opi
niones expresadas al respecto en la Primera Comisión. 

Planteado así el asunto, rogase al Presidente que me 
conteste para entonces dar, a mi vez, mi juicio defini
tivo sobre este asunto. 

Y ruego a mis colegas que perdonen la extensión de 
mis observaciones. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera ser 
adivino, pero no lo soy. Tampoco puede afirmarse que 
yo sea experto en materia de procedimientos de la Asam
blea General. Con respecto a la pregunta concreta que 
me ha formulado el representante del Ecuador debo de
cir que es imposible prever con certeza; espero que el 
representante del Ecuador no me lo reprochará dentro 
de seis semanas si digo ahora que es posible que la 
Asamblea General haya iniciado el examen de este te
ma el l 9 de noviembre, pero que es más probable que 
lo inicie el 15 del mismo mes. Opino que debemos 
fijar una fecha y, si el representante del Ecuador sien
te algún escrúpulo con respecto al Io de noviembre, per
sonalmente yo estaría de acuerdo en que se fijara el 15. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador): En.vista de lo que se acaba 
de decir, si el Presidente propone que se cambie la fe
cha del l9 de diciembre por la del 15 de noviembre 
en los párrafos a) y b) de la parte dispositiva, yo acep
taré esa enmienda. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de con
ceder la palabra al representante de la URSS deseo se
ñalar que, puesto que efectivamente he hecho esa pro
puesta, considero enmendado en tal sentido el proyecto 
de resolución del Ecuador. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
Quisiera preguntar ai representante del Ecuador si con
sentiría en que se suprimiera de su proyecto de resolu
ción el último párrafo del preámbulo que comienza por 
"Considerando que, por otra parte" o si aceptaría que ese 
párrafo se sometiese á votación por separado. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador): No puedo aceptar que se 
suprima el último considerando porque este consideran
do explica nuestra posición; pero en la sesión de ayer 
manifesté, y ratifico esta afirmación que consentiría en 
que se voten l.os considerandos uno por uno y la parte 
dispositiva globalmente, de manera que si los miem
bros del Consejo no aceptaran el último considerando, 
la resolución quedaría con los considerandos restantes 
en el caso de que fueran adoptados. 

Espero que con esto ya mi posición estará en claro. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Espero que po
dré ahora, sin que se planteen nuevas dificultades, so
meter a votación estos tres proyectos de resolución. 



Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Antes de 
que se sometan a votación los proyectos de resolución 
deseo declarar que mi delegación opina que las pro
puestas de la URSS y del Ecuador" son cuestiones de 
fondo y no meras cuestiones de procedimiento. En caso 
de que no haya acuerdo sobre esta cuestión, no corres
ponde al Presidente tomar una decisión al respecto; una 
cuestión de esta índole sólo podría decidirse mediante 
el voto del Consejo, de conformidad con la Declaración 
de San Francisco de las Potencias Invitantes, formula
da en junio de 19451. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sólo puedo de
cir que esa no es mi opinión, por lo menos mi opinión 
personal. Estimo que debe efectuarse la votación y lue
go se podrá discutir la cuestión de si el voto es válido 
o no. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso) : 
Si se tienen en cuenta las circunstancias del caso —a 
saber, que varios miembros del Consejo de Seguridad 
estiman que la presencia del representante del grupo 
del Kuomintang en el Consejo es ilegal y que recono
cen al Gobierno Central Popular de la República Po
pular de China—si se tiene en cuenta también la cues
tión de fondo que se planteó con respecto a la comuni
cación dirigida por dicho Gobierno al Consejo de Se
guridad relativa a la invasión del territorio chino por 
Fuerzas armadas extranjeras, se verá que la cuestión 
de invitar a un representante de dicho gobierno y la 
propuesta encaminada a diferir el examen de ese pro
blema no son cuestiones de fondo y que, en vista de 
las circunstancias que acabo de exponer, deben some
terse a votación como cuestiones de procedimiento. 
Quiero añadir a lo que dije anteriormente que el ar
tículo 2 del Acuerdo de Yalta relativo al método de vo
tación, dispone que el Consejo de Seguridad invite a 
un gobierno a participar en los debates acerca de una 
cuestión cada vez que dicho gobierno sea parte en una 
controversia de que el Consejo debe conocer. 

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Estaba 
dispuesto a apoyar la propuesta del Presidente de que 
aplacemos este debate hasta después de la votación, pero 
en vista de que ya se ha iniciado la discusión, creo que 
convendría que respondiese ahora a los argumentos ex
puestos. 

Es verdad que la Declaración de San Francisco se 
compone de dos partes. En el párrafo 2 de la primera 
parte se enumeran algunas cuestiones consideradas co
mo cuestiones de procedimiento. Sólo en la segunda 
parte se dice que, en caso de existir una diferencia de 
opiniones, se requiere el voto afirmativo de siete miem
bros del Consejo de Seguridad, entre los que deben fi
gurar los miembros permanentes, para decidir si la cues
tión preliminar es o no materia de procedimiento. 

En el pasado, los miembros del Consejo no se han 
puesto de acuerdo con respecto a la interpretación de 
esa declaración. Algunos han subrayado la importan-

i Véase Documentos de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Organización Internacional, San Francisco, 1945, 
documento 852, 111/1/37(1). 

cia del párrafo 2 de la primera parte; otras han hecho 
hincapié en el párrafo 2 de la segunda parte. Ahora 
bien, ¿cuál es la práctica seguida por el Consejo de 
Seguridad? 

La primera parte de la Declaración de San Francis
co contiene una lista de cuestiones que las cuatro Po
tencias invitantes estimaron ser cuestiones de procedi
miento. Entre esas cuestiones figura la siguiente: "Crear 
los órganos u organismos que considere necesarios para 
el desempeño de sus funciones''. Esa es una de las 
cuestiones que las cuatro Potencias invitantes han consi
derado como de procedimiento. Sin embargo, esa par
te no se interpretó en el mismo sentido cuando se tra
tó la cuestión de Checoeslovaquia. Esa cuestión se de
batió en la 303a. sesión del Consejo de Seguridad ce
lebrada el 24 de mayo de 1948. En esa sesión el re
presentante de Argentina propuso que se creara un co
mité encargado de oír las declaraciones y de informar 
al Consejo de Seguridad. He ahí un caso en que el 
Consejo de Seguridad trató de crear un órgano que se 
encargara del desempeño de sus funciones. En esa oca
sión, a pesar de la mención expresa que figura en el 
párrafo 2 de la Declaración de San Francisco, el re
presentante de la Unión Soviética adujo que se trataba 
de una cuestión de fondo. En esa época el Presidente 
era el representante de Francia, quien aceptó el punto 
de vista del representante de la Unión Soviética y de
claró que se trataba de una cuestión de fondo. 

El problema de que se ocupa actualmente el Consejo 
plantea, en realidad, dos cuestiones. Una de ellas es la del 
aplazamiento, que es una cuestión de procedimiento. No 
pretendo que se trate de una cuestión de fondo. Sin 
embargo, hay otra cuestión; la invitación a un repre
sentante del régimen títere de Peiping a participar en 
los debates del Consejo. Esto no está previsto en la De
claración de San Francisco. En dicha declaración se 
hace referencia a la posible invitación a algún gobier
no que no sea miembro del Consejo. China es miem
bro del Consejo; por tanto, el referido párrafo no se 
aplica al caso de que nos ocupamos. Además, deseo 
señalar a la atención del Consejo los debates en su 
483a. sesión celebrada en fecha muy reciente, el 4 de 
agosto de 1950. En esa sesión se trató la cuestión de 
si debía invitarse a los representantes de Corea del Nor
te y Corea del Sur. En esa ocasión el representante de 
la URSS, que se encuentra aquí presente, formuló una 
declaración ante el Consejo. Tomo esa declaración del 
acta oficial de la 483a. sesión, celebrada el 4 de agosto 
de 1950. En esa oportunidad el Sr. Malik dijo lo si
guiente : 

"Es costumbre, también, que el Presidente del 
Consejo de Seguridad, con el consentimiento del Con
sejo —con el consentimiento de todos sus miembros— 
invite a las partes interesadas lo mismo que a las par
tes en la controversia que el Consejo está discutien
do, a que asistan a las sesiones del Consejo. En caso 
de hacerse objeciones, el Consejo de Seguridad exa
mina debidamente este asunto y toma una decisión 
al respecto. 

"La delegación de la URSS considera esto como 
una cuestión de fondo y no de procedimiento, pues
to que trata de la paz y la guerra." 



La cuestión de que se ocupaba entonces el Consejo 
era la de dirigir una invitación a los representantes de 
Corea del Norte y Corea del Sur. El mismo represen
tante de la Unión Soviética, que está hoy entre nosotros, 
sostuvo en esa ocasión que se trataba de una cuestión 
de fondo y no de procedimiento. 

La cuestión que examina hoy el Consejo es la de 
invitar a un segundo representante de un mismo país, 
lo que afecta el derecho de representación ante el Con
sejo de Seguridad. Mi argumento de que ésta es una 
cuestión de fondo tiene más justificación, por cierto, que 
el argumento aducido por el representante de la Unión 
Soviética el 4 de agosto. Por tanto, solicito que el 
Consejo adopte en esta ocasión un procedimiento que 
esté en conformidad con la declaración de San Fran
cisco; en otras palabras, la cuestión de que se trata, sea 
de fondo o de procedimiento, debe someterse a la vota
ción del Consejo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera que 
mis colegas estuviesen de acuerdo conmigo tan solo en 
un punto, a saber: que este debate, por importante e 
interesante que sea, no tiene en absoluto razón de ser. 
Es muy posible que no se apruebe ninguno de los pro
yectos de resolución de que nos ocupamos. Puede ocu
rrir que todos se rechacen, en cuyo caso la prolonga
ción de este debate podría interesar tal vez a quienes 
se dedican a trabajos de investigación pero, por lo de
más, nuestra elocuencia será superflua. Con todo el res
peto que me merecen los presentes, creo que debemos 
proceder a la votación y que, en caso de que se aprue
be alguno de los proyectos de resolución, podremos exa
minar con toda objetividad la importante cuestión de 
determinar si se ha aprobado una cuestión de proce
dimiento o de fondo. Tal es mi propuesta. 

¿El representante de Egipto desea hacer uso de la 
palabra para referirse a esta cuestión, a pesar de lo tar-, 
de que es? 

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés) : No es a pesar, sino precisamente porque es tan 
tarde que me proponía decir exactamente lo que 
acaba de expresar el Presidente; si los otros miembros 
del Consejo están de acuerdo, nada más tengo que agre
gar. Propongo que procedamos a la votación. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los grandes 
espíritus concuerdan. 

Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (traducido 
del inglés) : Lamento tener que colocarme en otra cate
goría, pero creo necesario formular una declaración de 
dos o tres frases. 

Entendemos que la propuesta de que ahora nos ocu
pamos es una propuesta de procedimiento. Aclarado 
está, votaré en contra de dicha propuesta. Si ulterior
mente el Consejo decide que la moción constituye una 
cuestión de fondo y no de procedimiento y que, en 
consecuencia, mi voto negativo equivale a un veto, me 
reservaré el derecho de cambiar mi voto negativo por 
una abstención 

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés) : Pido disculpas por demorar la votación, pero 
deseo formular unas pocas palabras en relación con la 
declaración del representante de los Estados Unidos para 
que quede constancia de ellas en las actas oficiales. 

No estoy muy seguro de que el representante de los 
Estados Unidos pueda reservar para su delegación el. 
derecho que acaba de señalar. Deseo asegurarme de 
que este procedimiento es correcto y que constituye una 
interpretación justa de la forma en que debe cumplir
se la labor del Consejo. No conozco ningún antece
dente de que una delegación haya votado en un sen
tido, reservándose el derecho de modificar su voto. Ten
go ciertas dudas al respecto y, a mi vez, reservo el de
recho de mi delegación de no aceptar que se use tal 
procedimiento. Quiero estar seguro de esto. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿No podría
mos tratar de resolver este problema particular cuando 
lleguemos a él, es decir, cuando se plantee la cuestión, 
si llega a plantearse? Estoy plenamente de acuerdo con 
el representante de Egipto en que este problema puede 
plantear algunas dudas y que es muy importante. 

Podemos ahora proceder a la votación. El primer 
proyecto de resolución, según creo, es el presentado por 
el representante de China. Su texto es el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad suspenderá el examen 
del cargo de la invasión armada de Taiwán (Formo
sa) mientras la Asamblea General examine esta cues
tión." 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Cuba, China. 

Votos en contra: Egipto, India, Noruega, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Abstenciones: Ecuador, Estados Unidos de América, 
Francia. 

Por 6 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda recha
zado el proyecto de resolución. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés):' Someteré aho
ra a votación el proyecto de resolución presentado por 
la delegación de la URSS, cuyo texto es el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 

"En relación con la declaración del Gobierno Cen
tral Popular de la República Popular de China, rela
tiva a la invasión armada de la Isla de Taiwán (For
mosa ), 

"Decide invitar a un representante del Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China 
a asistir a las sesiones del Consejo do Seguridad 
cuando se examine esta cuestión." 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Francia, India, Noruega, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Cuba, 
China. 

Abstenciones: Egipto, Ecuador. 

Hay 6 votos a favor, 3 en contra y 2 abstenciones. 

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 7 miem
bros, queda desechado el proyecto de resolución. 
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vamos a votar 
ahora sobre el proyecto de resolución presentado por la 
delegación del Ecuador que figura en el documento 
S/1817/Rev. 1. De conformidad con lo que ya se ha 
decidido, someteré a votación párrafo por párrafo el 
preámbulo de este proyecto de resolución. El primer 
párrafo del preámbulo dice lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 

"Considerando que es de su deber investigar toda 
situación capaz de conducir a un rozamiento inter
nacional o de dar origen a una controversia, a fin 
de determinar sí la prolongación de tal controversia 
o situación puede poner en peligro la paz y seguri
dad internacionales, así como determinar la existen
cia de toda amenaza a la paz. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, India, 
Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yu
goeslavia. 

Abstenciones: China, Estados Unidos de América. 

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones queda 
•aprobado el párrafo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El párrafo 
siguiente dice así: 

"Considerando que en el caso de reclamaciones por 
situaciones o circunstancias como las mencionadas, el 
Consejo puede oír a los reclamantes". 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Ecuador, Egipto, Francia, India, No
ruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoes
lavia. 

Abstenciones: Cuba, China, Estados Unidos de 
América. 

Por 8 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda 
aprobado el párrafo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El texto del 
párrafo siguiente dice así: 

"Considerando que subsistiendo la divergencia de 
pareceres en el Consejo respecto a la representación 
de China y que, sin perjuicio de esas gestiones, pue
de invitarse, con arreglo al artículo 39 del reglamen
to, a los representantes del Gobierno Popular Central 
de la República Popular de China, para que le sumi
nistren información o le presten ayuda en el examen 
de este asunto," 

5c procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Ecuador, Francia, India, Noruega, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Votos en contra: Cuba, China. 

Abstenciones: Egipto, Estados Unidos de América. 

Por 7 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones, 
queda aprobado el párrafo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El párrafo si
guiente dice así: 

"Vista la declaiación de la' República Popular de 
China acerca de la invasión armada de la Isla de 
Taiwán (Formosa)" 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Ecuador, Francia, India, Noruega, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Abstenciones: Cuba, China, Egipto, Estados Unidos 
de América. 

Por 7 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda 
aprobado el párrafo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Someto a vo
tación el párrafo siguiente, que dice así: 

"Considerando que, por otra parte, una reclama
ción propuesta por la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas acerca de una agresión al territorio de 
la China por parte de los Estados Unidos figura en 
el programa del quinto período de sesiones de la 
Asamblea General, tema que ha pasado a estudio 
de la Primera Comisión de la Asamblea;" 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Ecuador. 

Votos en contra: India, Noruega, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba, China, Egipto, Estados Unidos 
de América, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Yugoeslavia. 

Por 3 votos contra 1 y 7 abstenciones, queda recha
zado el párrafo. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasamos aho
ra a la parte dispositiva del proyecto de resolución, y 
de acuerdo con el deseo del representante del Ecuador 
la someteremos a votación en su totalidad. Su texto es 
el siguiente: 

"Decide: 

''a) Posponer la discusión de esta cuestión hasta 
la primera sesión que celebre el Consejo a partir del 
l 9 de diciembre próximo. 

"6) Invitar a un representante de dicho Gobier
no para que asista a la sesiones del Consejo de Se
guridad que se celebren a partir de diciembre pró
ximo cuando en ellas se discuta la declaración del 
mismo Gobierno acerca de una invasión armada en 
la Isla de Taiwán." 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Ecuador, Francia, India, Noruega, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Votos en contra: Cuba, China, Egipto, Estados Uni
dos de América. 
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A bstenciones: Yugoeslavia. 

Hay 6 votos a favor, 4 en contra y 1 abstención. No 
habiendo obtenido el voto afirmativo de 7 miembros, 
quedan desechados los párrafos de la parte dispositiva. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No habiéndo
se aprobado la parte dispositiva del proyecto del reso
lución, no tiene sentido que someta a votación el pro
yecto de resolución en su totalidad. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
La delegación de la URSS estima necesario formular la 
siguiente declaración con respecto al voto sobre la pro
puesta encaminada a que se invite a un representante 
de la República Popular de China. 

La tentativa del representante de los Estados Unidos 
ante el Consejo de Seguridad de impedir que se invi
te al representante de la República Popular de China 
a las sesiones del Consejo, a fin de que participe en el 
examen de la cuestión de la invasión armada de Tai
wán, las dificultades de procedimiento que ha plantea
do con ese propósito, así como la propuesta de los Es
tados Unidos de referir la cuestión de la invasión ar
mada de Taiwán a una comisión inexistente, demues
tran que el Gobierno de los Estados Unidos teme que 
el Consejo examine esta cuestión con la participación 
de un representante de la República Popular de China 
y que teme igualmente las declaraciones que éste po
dría formular en las sesiones del Consejo, durante el 
examen de esta cuestión. 

La delegación de la URSS estima que esta actitud de 
le delegación de los Estados Unidos, es ilegal, contra
ria a la Carta e insultante para el pueblo chino y para 
su Gobierno, el Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China. Una actitud semejante demues
tra una vez más que el Gobierno de los Estados Uni
dos sigue una política de discriminación, de hostilidad 
y de agresión contra la República Popular de China, 
violando de ese modo tanto la Carta de las Naciones 
Unidas como los principios fundamentales y universal-
mente aceptados del derecho internacional, sobre los 
cuales se fundan las relaciones entre los Estados. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que el 
representante de Yugoeslavia desea explicar su voto. 

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del francés): 
Me he abstenido en la votación sobre la parte disposi
tiva del proyecto de resolución por no estar convenci
do de ningún modo de la necesidad de aplazar la invi
tación al Gobierno de la República Popular de China 
durante un mes y medio. Sin embargo, en vista del 
resultado de la votación y no viendo mejor manera de 
expresar mi deseo de que se invite a dicho Gobierno, 
desearía cambiar mi voto. 

Declaro que voto a favor de la" parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esto plantea, 
por supuesto, la espinpsa cuestión que el Consejo exa
minó en cierta medida cuando el representante de Egip
to formuló algunas observaciones con respecto a la for
ma en que el representante de los Estados Unidos sugi
rió la posibilidad de modificar su voto después de la 

votación. No sé si corresponde al Consejo decidir so
bre esta cuestión. Estimo que, si el Consejo lo desea, 
tiene derecho a permitir a todo representante que mo
difique su voto, en particular si esa modificación se 
hace de inmediato, digamos uno o dos minutos después 
de emitido su voto; el Consejo puede decir que el 
representante de Yugoeslavia ha cambiado de parecer 
en lo que respecta a su voto y desea votar ahora acer
ca de la cuestión que se discute. Siempre que ningún 
representante formule objeción alguna, daré por senta
do que el Consejo considera aceptable este procedi
miento. 

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés) : Como si el Consejo no tuviera ya bastantes mo
tivos de preocupación, los representantes de Estados Uni
dos y de Yugoeslavia proponen cuestiones que se suman 
a ellas. Entiendo que obran de buena fe, no me cabe nin
guna duda al respecto. No obstante, no puedo dejar de ex
presar mis dudas acerca del valor de sus tesis. Si bien 
son distintos aspectos de una misma cuestión, no creo 
poderlas aceptar sin un análisis previo. Se trata de una 
cuestión muy seria y delicada, que puede tener conse
cuencias sumamente importantes. Los miembros del 
Consejo saben bien que nos encontramos en la etapa 
en que se establecen precedentes que afectan a las Na
ciones Unidas. El Consejo debe obrar con gran caute
la. Con todo el respeto que me merecen los represen
tantes de los Estados Unidos de América y Yugoeslavia, 
deseo manifestar que el Consejo debe proceder a la vo
tación y no dedicarse a hacer malabarismos en materia 
de votación. Me he referido ya a la declaración for
mulada por el representante de los Estados Unidos de 
América; sin embargo no creo que ninguna delegación 
tenga el derecho, después de la votación, a decir "te
niendo en cuenta el escrutinio, voy a cambiar mi voto, 
modificando su tenor" 

Lo menos que puedo decir acerca de este procedi
miento es que me caben grandes dudas al respecto. 
Creo que el Consejo debe detenerse a reflexionar qué 
actitud conviene adoptar ahora. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de dar 
la palabra al representante de los Estados Unidos de 
América, debo señalar que el Secretario General Ad
junto me ha informado que en la Asamblea General exis
te, en cierta medida, un precedente. Según parece, hace 
dos o tres días un representante votó eh un sentido, ma
nifestando luego que se había equivocado y el Presiden
te le permitió cambiar su voto. No quiero decir con ello 
que debamos seguir ese precedente, sino tan sólo que 
existe y que puede tenerse en cuenta. Sin embargo, si 
se estima que ese precedente no autoriza al representan
te de Yugoeslavia a cambiar su voto, creo que tal vez 
el Consejo esté de acuerdo en que, en estas circunstan
cias, convendría someter nuevamente el proyecto de re
solución del Ecuador y votarlo. Teniendo en cuenta que 
se ha votado por separado el preámbulo, podríamos li
mitarnos a votar los párrafos de la parte dispositiva. Es
ta es tan sólo otra propuesta. Me limito a presentar 
estas dos sugestiones. 

Sr. GROSS (Estados Unidos de América) {traducido 
del inglés): Quiero tan sólo declarar que el procedi
miento de volver a votar parece resolver perfectamente 
el problema, tal como lo ha sugerido el Presidente. En 

12 



vista del comentario que ha formulado el representan
te de Egipto con respecto a la reserva que hice para mi 
delegación, desearía señalar que ésta tiene otro senti
do si se la compara con la situación de que se ocupa 
actualmente el Consejo. El problema de estar en si
tuación de emitir el veto justifica, en opinión de mi 
delegación, las reservas acerca de nuestra posición. 

Quiero señalar que, al reservar mi posición en esas 
circunstancias excepcionales y, casi diría, únicas, no se 
está sentando un precedente que podría servir de base 
general para modificar los votos o cambiar los puntos 
de vista. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador): Si con ello facilito la- labor 
del Consejo, estoy dispuesto a volver a presentar mi pro
yecto de resolución en los mismos términos en que fué 
sometido originalmente a votación. Pediría entonces 
que la votación se realice en dos etapas: primero, que 
se vote sobre la totalidad del proyecto de resolución corr 
excepción del párrafo del preámbulo que no se aprobó 
y luego sobre ese párrafo. 

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del francés) : 
Tenía intención de formular la misma propuesta que aca
ba de hacer el representante del Ecuador, es decir, que 
estaba dispuesto a volver a presentar el proyecto de re
solución, aproximadamente en los mismos términos que 
acaba de hacerlo el representante del Ecuador. Sí he en
tendido bien, se ha presentado nuevamente el proyecto 
de resolución. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
Se plantea una cuestión con respecto a la votación so
bre la parte dispositiva del proyecto de resolución. Se
ría conveniente que sólo se sometiera a votación la par
te dispositiva, puesto que, en este caso, lo que se debate 
es precisamente esa parte. Sería conveniente someter a 
votación la parte del proyecto de resolución que está 
actualmente en discusión. 

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés) : No estoy impugnando el derecho de la delega
ción de los Estados Unidos de América ni el de ningu
na otra delegación a reservar lo que quiera reservar 
para el futuro. Pero lo que sí afirmo es que correspon
de al Consejo juzgar si ese supuesto derecho puede ó no 
reservarse, y si acepta la tesis de la delegación que for
mula tal reserva. 

En lo que respecta a la posición adoptada por el re
presentante de Yugoeslavia quiero decir una vez más 
que no me satisface la manera en que encara su voto. 

. Ño es un simple error cometido por distracción y que, 
naturalmente, debe corregirse sin titubeos, como cabe 
entre gente de bien. Se trata de un acto conscien
te, deliberado y premeditado. El representante de Yu
goeslavia emitió su voto en un sentido, sabiendo perfec
tamente lo que hacía, y no por distracción. Se abs
tuvo porque consideró oportuno hacerlo. Luego, al co
nocerse el resultado de la votación, dice: "Bien, en vis
ta del resultado de la votación quiero modificar mi vo
to". En lo que concierne a mi delegación, no puedo 
decir que nos satisfaga un procedimiento semejante. 

Respecto a la sugestión de volver a presentar el pro
yecto de resolución, me parece que no hay ninguna dis

posición concreta en nuestro reglamento que lo prohi
ba. Sin embargo, hay algo mucho más importante que 
todas las disposiciones del reglamento del Consejo de 
Seguridad; me refiero a ese límite debajo del cual no 
debemos caer en el cumplimiento de nuestra tarea y a 
los precedentes que sentamos para la labor del Conse
jo. No tengo conocimiento de que se haya producido 
una situación similar a ésta. Tal vez haya ocurrido al
guna vez que alguno de nosotros, que no somos más 
que seres humanos, se haya distraído al emitir su voto-
e inmediatamente después haya querido rectificarlo. No 
es esto, empero, lo que ha propuesto el representante de 
Yugoslavia —de toda buena fe y con las mejores in
tenciones, no me cabe duda. Teniendo en cuenta las 
observaciones que me he tomado la libertad de presen
tar ante el Consejo de Seguridad, estimo que es nece
sario dejar transcurrir un lapso adecuado y suficiente 
entre lo que ha ocurrido esta tarde y la nueva presenta
ción del proyecto de resolución. 

Supongamos que la situación hubiese sido a la inver
sa. Supongamos que el representante de Yugoeslavia 
hubiese votado a favor de este proyecto en lugar de abs
tenerse y que, en consecuencia, hubiese habido siete vo
tos afirmativos. Las delegaciones a quienes satisfizo el 
resultado lo hubiesen dado por sentado. Podía enton
ces el representante de Yugoeslavia haberles dicho: No, 
no, no, he contado los votos; no me conviene el resul
tado, de manera que cambiaré mi voto. Por supues
to que no podría haberlo hecho. 

No apruebo este procedimiento. Al decir esto, así como 
cuando hablé hace un rato, hablo casi exclusivamente en 
mi calidad de miembro del Consejo de Seguridad, ór: 
gano que representa a todas las Naciones Unidas, y no 
como el representante de mi propio país. No he sope
sado en lo más mínimo si esto conviene n perjudica a 
Egipto. No hice más que analizar el procedimiento que 
habíamos adoptado, que me preocupó mucho y me 
hizo temer que estuviéramos empleando procedimientos 
que podrían resultar muy perjudiciales. Si, después de 
examinarlo, resulta que estoy acertado, debemos evitar
lo; si, por el contrario, resulta que estoy equivocado, 
me someteré a la opinión del Consejo. Na obstante, 
debe dársenos tiempo suficiente para que reflexionemos 
acerca de esta importante cuestión. Opino que debe
mos ser sumamente prudentes con respecto a estos asun
tos, y me opondré terminantemente a que el proyecto 
de resolución se vuelva a presentar en esta sesión. 

Debido a que es muy tarde y a consideraciones más 
importantes que la hora o aun nuestra propia salud o 
comodidad, creo que sería conveniente levantar la se
sión. Presento una propuesta formal de que se levan
te la sesión. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha propues
to formalmente que se levante la sesión y, de confor
midad con el reglamento, debe tomarse una decisión al 
respecto sin debate. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Cuba, China, Egipto, Estados Unidos 
de América, Francia. 

Votos en contra: Noruega, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoeslavia. 
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Asbtenciones: Ecuador, India. 

Hay 5 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones. 
No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete 
miembros, queda desechada la propuesta. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista del 
resultado de la votación, y debido a que el tiempo apre
mia, considero que debo ahora simplemente someter a 
votación la cuestión de si es procedente o no que el 
representante del Ecuador vuelva a presentar su pro
yecto de resolución. El representante de Egipto, que 
ha explicado en detalle su punto de vista, ha objetado 
este procedimiento. Creo que todos tenemos conoci
miento de las ventajas e inconvenientes que supone este 
procedimiento y solicito del Consejo que pase a votar 
sobre esta cuestión sin demora. ¿Tienen a bien levan
tar las manos los que están a favor de que se permita 
al representante de Ecuador presentar de nuevo su pro
puesta? 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: India, Noruega, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Votos en contra: Cuba, China, Egipto. 

Abstenciones: Ecuador, Estados Unidos de América. 

El representante de Francia no toma parte en la vo
tación. 

Hay 5 votos a favor, 3 en contra y 2 abstenciones y 
un miembro que no participa en la votación. No ha
biendo obtenido el voto afirmatvo de siete miembros, 
queda desechada la propuesta. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Doy la pala
bra al representante de la Unión Soviética para una 
moción de orden. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso) : 
La delegación de la Unión Soviética ha presentado una 
propuesta encaminada a que se someta a votación úni
camente la parte dispositiva del proyecto de resolución, 
es decir, la parte que ha sido motivo de controversia, 
y que, me parece, ha merecido la aprobación del Pre
sidente. Presenté esa propuesta inmediatamente después 
que el representante del Ecuador solicitara que se so
metiese a votación todo el proyecto. Por ello, pido que 
se tenga en cuenta mi propuesta y que se someta a 
votación tan sólo la parte dispositiva del proyecto. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi opi
nión, la dificultad está en que no podremos proceder 
a la votación si no se presenta nuevamente el proyecto 
de resolución. Esta era la cuestión que yo planteé a los 
miembros del Consejo: si querían o no que se presen
tase nuevamente a votación el proyecto de resolución. 
Han decidido que no. Por tanto, estimo que no po
demos votar, puesto que no hay nada que someter a 
votación. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador): Sólo quiero dejar aclarado 
que aún no he vuelto a presentar mi proyecto de re
solución. Sólo dije que si el Consejo lo consideraba 
conveniente, podría presentarlo nuevamente. En con

secuencia, el proyecto de resolución no se ha vuelto a 
presentar todavía. Deseo reiterar la propuesta que for
mulé: si el Consejo lo desea estoy dispuesto a volverlo 
a presentar; sin embargo, esa presentación no ha ocu
rrido todavía. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Evidentemen
te, he interpretado el voto del Consejo en el sentido de 
que este órgano no deseaba que nadie presentase nue
vamente el proyecto de resolución. No debe necesaria
mente ser el representante del Ecuador. En verdad, 
creo que cualquiera puede volver a presentar el pro
yecto de resolución, desde el punto de vista parlamen
tario, si así lo deseara, haciéndolo propio. Pero creo 
que el Consejo no desea que nadie lo vuelva a presen
tar, por lo menos en esta sesión. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
Hemos votado sobre la propuesta del Presidente relati
va al deseo expuesto por el representante del Ecuador 
de presentar nuevamente el proyecto de resolución en su 
totalidad, tal como figura en el documento S/1817/Rev. 
1. Sin embargo, la delegación, de la URSS ha presen
tado también una propuesta encaminada a que se so
meta a votación 'tan sólo la parte dispositiva de ese pro
yecto. Según creo —no se podría en este momento se
ñalar un caso preciso— existen precedentes de esta na
turaleza. El Consejo de Seguridad somete a votación 
un proyecto de resolución punto por punto, pudiendo 
algunos de ellos ser objeto de una segunda votación. 
No puedo citar en este momento un precedente en ese 
sentido, pero me parece que existe. Por tanto, en el 
caso actual, podemos volver a votar la parte dispositi
va únicamente. Ello no tiene relación alguna con la 
intención del representante del Ecuador de presentar 
nuevamente su proyecto en su forma completa, ni afec
tará la decisión que acaba de adoptarse, pero nos per
mitirá votar solamente sobre la parte dispositiva del pro
yecto de resolución. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lo lamento, 
pero no estoy de acuerdo con eso. La cuestión de cómo 
votemos, en caso de que así lo hagamos, y la cues
tión de si corresponde que votemos, son dos cuestio
nes completamente distintas. A mi entender, el Consejo 
decidió que no deseaba que se pasase a una nueva vo
tación. De todos modos, creo que ha llegado el momen
to de retirarnos y de reflexionar acerca de la forma de 
salir de este enredo. Nos podremos reunir mañana nue
vamente. 

Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del francés): 
Deseo proponer otra solución, a saber, que yo presente 
una nueva parte dispositiva, cuyo texto será idéntico al 
del proyecto de resolución del Ecuador que no ha obte
nido los siete votos necesarios, pero con una ligera mo
dificación de fecha, reemplazando el 15 de noviembre 
por el "12 de noviembre". 

Creo que esto justificaría una nueva votación. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Opino que lo 
que acaba de proponer el representante de Yugoeslavia 
es sumamente ingenioso. Sugiero que se entregue a la 
Secretaría el proyecto de resolución totalmente nuevo, 
propuesto por el representante de Yugoeslavia, para que 
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ésta lo reproduzca y distribuya, a fin de que lo tenga
mos a la vista cuando nos reunamos mañana, según es
pero. 

Propongo que se levante la sesión hasta mañana a 
las 15 horas. 

Sr. QUEVEDO (Ecuador) : Debo asistir a la sesión de 
la Primera Comisión y por eso no podré concurrir al 
Consejo de Seguridad mañana por la tarde. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me permito 
sugerir que nos reunamos por la mañana. Podríamos 
celebrar una breve sesión de media hora; eso me con
vendría personalmente. 

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) (traducido de la versión francesa del texto ruso): 
La delegación de la Unión Soviética estima necesario 
deja constancia que las maniobras del representan
te de Yugoeslavia han impedido que el Consejo de Se
guridad adoptase en esta sesión una decisión justa en 
lo que respecta a la invitación a un representante de la 
República Popular de China. 

Sr. SUNDE (Noruega) (traducido del inglés): Estimo 
que corresponde al Presidente decidir si acepta o no 
la modificación del voto del representante de Yugoes
lavia. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pido a los se
ñores del Consejo que me perdonen, pero no deseo tra

tar esa cuestión ahora. Preveo que una decisión mía, 
cualquiera que fuese, provocaría un debate de una hora 
por lo menos. Creo que podríamos dejar que el repre
sentante de Yugoeslavia vuelva a presentar el proyecto 
de resolución, y luego podremos votar otra vez. 

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés) : Quiero dejar aclarado que no me opongo a que 
se vuelva a presentar el proyecto de resolución. De hecho, 
no me he opuesto en el curso de esta sesión a que la 
Unión Soviética volviese a presentar su antiguo pro
yecto de resolución. Pero por la razones que ya he ex
puesto, no considero conveniente que se vuelva a pre
sentar ahora mismo, en esta sesión, el proyecto de re
solución del Ecuador. Por lo demás, sólo me cabe de
cir, como lo manifesté ayer, que cuando falta el tiem
po nos sentimos menos inclinados a la conciliación. 

Estoy convencido de ello y opino que debemos levan
tar la sesión. 

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Podríamos 
prolongar la sesión otra media hora a fin de dar mues
tras de un espíritu de conciliación, si así lo desean, pe
ro opino que deberíamos levantar la sesión. Se levan
ta la sesión; nos reuniremos otra vez mañana por la 
mañana, a las 11 horas. 

Se levanta la sesión a las 19.25 horas. 
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